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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA (l) 

(Continuación) 
LECCIÓN 5. a 

Facultades y autoridad de los Mi-
aistros; *us -atribuciones generales y 
especiales —Su responsabilidad.—Atri
buciones generales de los Subsecreta
rios y Directores generales.—Principa
les ádrvioiOS que están & cargo de cada 
uno de los Departamentos ministeria
les.—Representación de España en el 
extranjero. 

LECCIÓN 6.* 

Definición de los Gobernadores de 
provincia.—Deberes y atribuciones de 
•los mismos en su doble carácter de 
Autoridades subordinadas al Gobierno 
y Jefes de la Administración provin 
cial.—Requisitos legales para ejercer el 
cargo de Gobernador de provincia; su 
nombramiento y responsabilidad.—Go
bernadores igeuierales de las provincias 
flfl Ultramar; sus atribuciones. 

LECCIÓN 7.* 

Delegados de Hacienda.—Deberes y 
atribuciones de estos funcionarios en la 
Administración económica de las pro 
vlncias.—Requisitos legales para ejer
cer el cargo de Delegado de Hacienda. -
Nombramiento de los mismos.— Orga
nización de la Administración económi
ca «n la Península y en las provincias 
de Cuba, Puerto Rico y Filipinas.—In 
tendentes de Hacienda en la* provin
cias de Ultramar. 

LECCtÓN 8 . A 

Definición de los Alcaldes.—Debe
res y atribuciones de los mismos en su 
doble carácter de delegados del Gobier 

(*) Véase el nùm. ¿2 de este BOLKTÍX." 

no y administradores de los pueblos.— 
Su nombramiento y responsabilidades. 

LECCIÓN 9 . A 

Cuerpos consultivos de la Adminis
tración.—Consejo de Estado.—Su orga
nización y atribuciones.—¿Cuándo de
be ser consultado el Consejo de Esta
do?.—¿Cuáles son los demás Cuerpos 
consultivos de la Administración cen
tral? 

LECCIÓN 1 0 
Diputaciones provinciales.—Sus de

beres y atribuciones en su doble carác
ter de Autoridades administrativas y 
Autoridades populares.-Organización.-
Sesiones.—Servicios que están á cargo 
de las Diputaciones provinciales.—Con
diciones y duración del cargo de Dipu
tado provincial—Recursos contra los 
acuerdos de las Diputaciones provincia
les.--Responsabilidad.--Comisiones pro
vinciales.—Régimen provincial en las 
provincias de Ultramar. 

LECCIÓN l l 
Ayuntamientos.—Idea general dees* 

ta institución.— Su organización.—Atri
buciones.—Recursos contra los acuer
dos de los Ayuntamientos —liesponsa-
bilidad.—Juntas muuicipales.— Crea
ción, supresión y alteración de los tér
minos municipales.—Régimen munici
pal en las provincias de Ultramar. 

LECCIÓN 1 2 
Deberes de la Administración con 

respecto á las personas.—Censos de po
blación.—Registro civil de Espafla.— 
Subsistencias públicas. — Deberes del 
Gobierno respecto á subsistencias.—Po-
lioia sanitaria interior y exterior, espe
cialmente la marítima. -Lazaretos.— 
Policía de alimentación. 

LFCCIÓN 1 3 
Orden público y medios parasu con

servación.— Cédulas personales.—Uso 
de unías.—Juegos prohibidos.—Vagos. 
Desertores.—Malhechores.— Reuniones 
y asociaciones.—Asonadas y motines. 

LEOOIÓN U 
Sistemas penitenciario en España.— 

Prisiones y presidios.—Beneficencia pú
blica.—Clasificación de los Estableci
mientos benéficos.—Instrucción públi
ca; su división.—Escuelas de primera 

\ u n i e r n n i t r i t o S O c é n t i m o * t i c poNrtn 

.•ns.fianz;», Institutos y Universidades. 
Escuelas especiales.—Sistema de ense
ñanza en Cuba, Puerto Rico y Filipinas 

LECCÍÓX") 1 5 
Estado civil y po'ítico de las perso

nas.—Clasificación d e éstas por razón 
de aquéllos estados.—Dereohos civiles ó 
garantías individuales consignados en 
la Constitución vigente. 

LECCIÓN 16 
Cargas públicas.—Servicio militar 

en España.—Cargas provinciales y mu
nicipales.—Bienes públicos.—Dominio 
del mar y sus riberas.--Ríos.--Puentes.— 
C.ui i i iM- o r d i n a r i o s y de h i e r r o ; clasifi
cación de ambas vías d e comunicación.— 
Formalidades para conceder la constru 
ccióu deferrocarriles, y cuando caducan 
las concesiones.—Bienes del Estado. 

LECCIÓN 17 
Definición de la jurisdicción admi

nistrativa.—Organización actual en Es
paña.—Tribunales y Autoridades que 
entienden en los asuntoscoutenciosos.— 
Actos de la Administración que puedan 
motivar demandas por la vía contencio
sa.—Procedimiento establecido para 
presentar bis demaudas y pararesolver-
1 as.—Competencias. 

LECCIÓN 1 8 
Idea general de la ley de Contabili

dad vigente y de los Presupuestos del 
Estado.—Formalidad.-s que deben ob
servarse en la concesión de suplementos 
de créditos ó créditos extraordinarios.— 
P o d e r e s del Estado á que corresponde 
aprobar los presupuestos generales de 
la Península y los de Cuba, Puerto Rico 
y Filipinas.—Rendición de cuentas á la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado y al Tribunal de las del 
R.-ino. 

PRINCIPIOS DE DERECHO PENAL 

LECCIÓN 1.* 

Idea geueral del delito.—Definición 
científica del delito.—Definición legal 
del delito y explicación de sus términos. 

LECCIÓN 2 . A 

Circustancias que eximen de respon
sabilidad criminal. Circunstancias ate
nuantes.—¿Pueden degenerar en ate 
nuautes las circustancias eximentes? 

Aumento de culpabilidad.—Circustan
cias agravantes. 

LECCIÓN 3 . A 

De la generación del delito.—Pro
posición, conspiración, tentativa y frus
tración de delito. 

LECCIÓN 4 . A 

Personas responsables criminalmente 
de los delitos.—Quiénes se consideran 
autores.—Quiénes son cómplices.--Quié* 
nos se reputan encubridores. 

LECCIÓN 5. a 

Idea de la pena. — Definición dé l a 
pena.—Fines de la pena. 

LECCIÓN t*>.a 

Garantías á los delincuentes.—Re
tro actividadde la ley penal.—Accione* 
que se extinguen por el perdón del 
ofendido. 

LECCIÓN 7 . A 

Clasificación de las penas.—Escala 
general.—Penas aflictivas.- Penas co
rreccionales.—Penas leves.—Penas co
munes á las tres clases anteriores.— 
Penas accesorias.—Responsabilidad ci
vil. 

LECCIÓN 8 . A 

Naturaleza de las penas.—Clase de 
padecimientos que cada una implica.— 
Duración de las penas. 

LECCIÓN 9 . A 

De la extinción de la responsabili
dad penal.—De la prescripción del de
delito y de la pena.—De la amnistía y 
del indulto. 

LECCIÓN 1 0 
Delitcs de contrabando y defrauda

ción.—Diferencias entre unos y otro*.— 
Disposiciones legales que rigen en la 
materia. 

LECCIÓN 1 1 
Delitos de los empleados púhlicos en 

el ejercicio de sus cargos.—Cuáles son 
los que el Código penal enumera.—Pe
nas que á los mismos señala. 

PRINCIPIOS DE DERECHO MERCANTIL 
LECCIÓN 1.A 

Definición del derecho mercantil — 
¿Cuál es la legislación mercantil vigen
te en la Península y en las provincias 
de Ultramar?—¿Que personas se reputan 
comerciantes para los efectos legales?— 
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¿Que capacidad legal se necesita para 
dedicarse á la profesión del comercio?— 
¿Que personas no pueden ejercer el tra

fico mercantil por defecto legal ó por 
incompatibilidad?—¿Cómo puede ejer

cer el comercio la mujer casada y cómo 
pueden ejercerlo en España los extran

jeros y las compañías constituidas en el 
extranjero? 

LECCIÓN 2.* 
Registro mercantil.—Libros deque 

se oompone.—Datos que han de anotar

se en el Registro.—Libros y Contabili

dad del comercio.—Reglas generales á 
que están sujetos todos los contratos or

dinarios que celebra el'vamie'rcio.— 
¿Cuando serán válidos y producirán 
obligación y acción en juicio los contra

tos mercantiles?—Excepciones. 
LECCIÓN 3.* 

Definición de las Bolsas de Comer

cio.—Valores que son objeto de contra

tación en las Bolsas.—Valores y efectos 
que pueden ó no incluirse en las coti

zaciones oficiales. — Cumplimiento de 
las operaciones que se verifican en la 
Bolsa. 

LECCIÓN 4.* 
Agentes mediadores ó intermedia

rios del comercio.—Deberes comunes á 
estos agentes.—Agentes de cambio y 
Bolsa; sus obligaciones.—Corredores 
colegiados de comercio; sus obligacio

nes.—Corredores colegiados intérpretes 
de buques; requisitos que deben poseer 
y obligaciones á que están sujetos. 

LECCIÓN 5.
a 

Compañías mercantiles en general: 
su constitución y clases en que se divi

den.—Constituciones de las Compañías 
colectivas, en comandita y anónimas.— 
Operaciones especiales de las Compa

ñías de crédito.—Operaciones que par

ticularmente corresponden á los Bancos 
de emisión y descuento, á las Compa

ñías de ferrocarriles y demás obras pu 
blicas, á las de almacenes generales de 
depósito y á las Compañías ó Bancos de 
crédito territorial. 

LECCIÓN 6.* 
Definición del contrato de comi

sión.¿Cuándo se reputará mercantil?.

Principales derechos y obligaciones de 
los comisionistas y de sus comitentes.— 
Definición de los factores, dependien

tes y mancebos.—Definición del con

trato de depósito, préstamo, compra

venta, permuta, afianzamiento y trans

porte terrestre.—¿Qué requisitos son 
necesarios para que se consideren mer

cantiles estos contratos? 
LECCIÓN 7." 

Contrato de seguro en general; su 
definición y objeto.—¿Cuándo se consi

dera mercantil el contrato de seguro, 
y cuando es nulo para los efectos lega

les?—Requisitos esenciales de todo con

trato de seguro. — Definición del seguro 
contra incendios, del seguro sobre la 
vida, y del seguro de transporto ie

rre i re. 
LECCIÓN «.* 

Definición de las letras de cambio.— 
Su objeto y forma de redactarlas.— 
Personas que intervienen en las letras 
de cambio.—Términos y vencimientos 
de jlas letras.—Obligaciones del libra, 
dor.—Disposiciones relativas á la pre

sentación de las letras y á su acepta

ción.—Definiciones del endoso, del aval, 

Tesurería de Hacienda de la provincia de Madrid 
Partido de Alcalá de Fien»»ro» 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—TERCER TRJMESTHK DE № 5  9 6 . 

La cobranza de la contribución territorial ó industrial de los pueblos que com

pagarés á la orden, y de los mandatos p o n e n e s t e partido correspondiente al tercer trimestre del ano económico de 
de pago llamados cheques.—Requisito & r,^ t c n < \ r : \ lugar en los días que á continuación se detallan con expresión 

de los Cobradores auxiliares para verificarla. 

del protesto y del recambio y resaca.— 
¿Cuándo deben pagarse las letras de 
cambio?—Acciones que competen la 
portador de una letra de cambio. 

LECCIÓN 9.' 

Definición de las libranzas, vales y 

que deban tener estos documentos.— 
Efectos al portador.—¿Qué acción pro

ducen, con arreglo á las leyes los efec

tos al portador?—Principales disposi

ciones relativas al robo, hurto ó extra 
vio de los documentos de crédito y efec

tos al portador.—Cartas órdenes de cré

dito; su definición y objeto. 
LECCIÓN 10 

Del comercio marítimo.—Definición 
del buque para los efectos legales.— 
Disposiciones acercado la construcción, 
adquisición y venta de los buques.—Ma

trícula y abanderamiento de los mismos. 
Beneficio que concede la legislación de 
Aduanas á los materiales que se impor

tan para construir ó reparar buques y 
sus calderas ó máquinas de vapor mari 
ñas. 

LECCIÓN 11 
Principales personasque intervienen 

en el comercio marítimo.—Definición 
del naviero, del Capitán ó patrón y del 
piloto; sus derechos , obligaciones y res 
ponsabilidades.—Sobrecargos, funcio 
nes que les corresponden. 

LECCIÓN 12 
Contrato de fletamento; su definí 

ción y forma de extenderse.—Póliza de 
fletamento.—Derechos y obligaciones 
qnese derivan de.dicho contrato —Res

cisión total ó parcial del mismo.—Del 
conocimiento: requisito que debe conte

ner—Definición del contrato á la grue 
sa ó préstamo á riesgo marítimo.—Ma 
ñera de celebrar estecontrato,requisitos 
que debe contener, y efectos que pue 
den ser objeto del mismo. 

LECCIÓN 13 
Seguros marítimos; su definición.— 

Requisitos que debe contener la póliza 
d e s r L ' u r o * . —Kfcctos <|in* pueden ser ob

jeto del contrato de seguro.—Principa

les obligaciones entre las partes contra 
tantes .— Casos en q u e se anula, nsein

de ó modifica el contrato d e seguro.— 
Abandono de las cosas aseguradas. 

LECCIÓN 14 

DeflniciAn de las averías para los 
efeetoslegales.—¿Cuántas clases de ave

rias se conocen?.—Definición de cada una 
de ellas.—Personas á quienes correspon

de el gasto ó daño de las averías.—Dere

chos y obligaciones del Capilán, respec

to á la avería gruesa.—Liquidación de 
las averías gruesas y simples. 

LECCIÓN 15 
Arribadas.—¿Cuándo será legitima 

una arribada? ¿A quién corresponde el 
gasto de la arribada forzosa?—Aborda

jes; su definición.—Disposiciones para 
exigir la responsabilidad al causante de 
este siniestro.—Naufragios; su detini 
ción.—Responsabilidad en que p u e d e 
incurrirel Capitán en caso d e naufra

gio.—¿A qué obligación quedan espe

cialmente afectos los afectos de un ñau 
fragio? 

(Se contuiuard) 

A u x i l i a r e s P u e b l o s D í a s de c o b r a n z a 

D. Andrés Fernandez. 
D. Antouio Alvarez . . 
D. Ventura Alonso. . . 
D. Darlo Alonso 
D. Teófilo Roldan 
D Emilio R o l d a n . . . . 

Alcalá de Henares 
Ajalvir 
Algete 
Ambita 
Anohuelo 
Barnjas de Madrid 
Cu marma de Ester u e l a s . . . 
Campo Real 
Canillas 
Cauillejas • 
Cobeña 
Corpa 
Costada 
Davanzo de Arriba 
Frosuo de Torote. 
Fuente el Saz 
Loor h es 
La Olmeda de la Cebolla. 
! , o i ^antos de la Humosa. 
Meco • 
Mejorada dol Campo 
Nuevo Baztáu 
Onisco 
Paracuellos de J a r a m a . . . 
I'ezuelade las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas y Vacia Madrid 
Rüiarojada 
San Fernaudo de Jarama. 
San torcas. • 
Torrejòn de Ardoz 
Torres 
Vuldeavero 
Valdeolmos 
Valdotorros 
Valdilecha 
Valverde • 
Vallecas 
Veliilu do San Antonio . . 
V ¡cal varo 
Villalvil la 
Villar dol Olmo 

3, 14, 15 y 16 de Febrero. 
y 10. 

23 y 24. 
v 2. 

3y 4. 
9 y 10. 
7 y 8. 

5, 10 y 17. 
19 y 21). 
19 y 20. 
¿1 y 22. 
1 y 2. 
7 y 8. 
9 y 10. 
U y 12. 
17 y 18. 
3y 4. 
3y 4. 
5 y 6. 

y 8. 
21 y 22. 
1 y 2. 
10 v 11. 
7 y 8 
3y 4. 
I . v 2 . 
8 v 9 . 
13 y 14. 
7 y 8. 
3 y 4. 
ó y 6. 
3 y 4. 
9 y 10. 
19 v 2«. 
15 y ie . 
14 v 15. 
1 y 2. 
8, 4 y 5. 
•2Ì v 23. 
17 v 18. 
I v 2. 
l f 2. 

Lo que se anuncia en el HOLET!N OFICIAL para conocimiento de los contribu

yentes 
Madrid 18 de Enero de 1*%. = E1 Recaudador, Juan Pablo Rubio. 

P a r t i d o <le < ) i i i i<-h<'»n 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—TERCER TRIMESTRE DE 189596 

La cobranza de la contribución territorial é industrial, impuesto de alcoholes 
minas y demás, correspondiente á dicho trimestre y pueblos que componen el re

ferido partido, tendrá lugar en los días que á continuación se detallan: 

Cobradores Pueblos D í a s de c o b r a n z a 

Aranjuez .6 , 7, 8 y 9 de Febrero. 

D. Quintín Sánchez... 
D. Jesús Barcala. , . . . 
D. Federico Sánchez. 
D. T«óñlo Roldan 
D. Emilio Roldan 

\ rganda 1,2.3 y 4. 
Belmente de Tajo 110 y 11. 
Brea 
Carabafta 
Chinchón 
Colmenar fie Oreja 
Estremerà 

.>Fueniiduena de Tajo 
\Morata 
Perales de Tajuña 
Tielmes 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Villamanrique 
Vil larejo ' 8 ,9 , 10 y 11. 

\Villacouejos 114 y 15. 

4 y ö . 
9, 10 y 11. 
17, 18 y 19. 
12, 13, 14, 15 y 16. 
1, 2 y 3. 
6 y 7. 
5. 6, 7 y 8. 
5 , 6 y 7. 
8 V 9. 
12, 13 y 14. 
12 y 13. 
x v 9. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los contribu

yentes. 
Madrid 20 de Enero de 1896.=E1 Recaudador, Vicente Brull. 
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PartUlo do Gotafo 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—TERCER TRIMESTRE DE 1895-96 

La cobranza de la contribución territorial 6 industrial, alcoholes, minas y de-
más, correspondiente á dicho trimestre y pueblos que componen el referido parti
do, tendrá lugar en los días que á continuación se detallan: 

Cobradores Pueb los 

Alcorcen 
Batres 
Carabanchel Alto.. 
Carabanehel Bajo. 
Casarrubueloa 
Ciem pozuelos 
Cubas 
Fuenlnbrada 
Gctafe 
Orinen 
Humanes 

/Leganés 

D í a s de c o b r a n z a 

D. Raimundo Rodriguez 
D. Máximo Garrote.. . 
D. José Brull , 

D.Juan Garrote J í ? r ,ja* 
Mostoles. 

jPaila . . . Pinto 
San Martín de la Vega. 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco... 
Valdcmoro 
Villaverde 

10 y 11 de Febrero. 
1 y 2. 
7, 8 y 9. 
7, 8 y 9. 
13 y 14. 
18, 14 y 15. 
15 y 16. 
'20, 21 y 22. 
10, 11 y 12. 
17, 18 y 19. 
5 y 6. 
4, 5 y 6. 
8 y 4. 
12, L3 y 14. 
7, 8 y 9. 
5, 6 y 7. 
:i y 4. 
I y 2 . 
8 y 9. 
11 v 12. 
3, 4 y ... 
17, 18 y 19. 
6 v 7. 

y e n ^ e s ^ 6 8 6 A N U N C I A E N E L B O L E T Í * OFICIAL para conocimiento de los contribu 
Madrid 20 de Enero de 1896.=E1 Recaudador, Vicente Brull. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
La Junta municipal se halla citada 

para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el dia 2* del actual, A 
las tres de la tarde, con objeto de ocu
parse de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento aproba
torio de los pliegos de condiciones para 
contratar el servicio de transportes del 
ramo de vías públicas para la zona Sur 
de esta capital. 

ídem id. para contratar el suminis
tro de petróleo para el alumbrado de 
las afueras de esta Corte. 

ídem id. para el suministro de efec 
tos y reparaciones en el alumbrado pú
blico por petróleo. 

ídem modificando las condiciones 
que rigen en el arrendamiento do la 
sección zoológica del Parque de Madrid. 

ídem disponiendo varias transferen
cias de crédito dentro del presupuesto 
del ensanche para atender al pago de 
jornales y de material de vías públicas. 

ídem disponiendo la celebración de 
subasta para la construcción de un tro 
zo de alcantarilla en dirección del arro
yo desaguador de Atocha. 

ídem id. id. para contratar el su
ministro <le papel, cartulina y cartones 
& la imprenta municipal. 

ídem id. id. para el suministro de 
estera y su colocación en las dependen • 
cias municipales. 

ídem id. disponiendo la forma de 
pago de la expropiación de la casa nú
mero 13 de la calle de la Flor Baja, 
comprendida en el proyecto de prolon 
gación de la calle de Preciados. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público siendo esta segunda con
vocatoria con arreglo al art. 149 de la 
vigente ley. 

Madrid 26 de Enero de 1896.=El 
Secretario, Francisco Ruano. 

Secretaria.—Negociado 3 ° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

articulo 294 de las Ordenanzas munici
p a l e s «le la villa de Madrid, s e anuncia 
al público que D. Pedro Antonio García 
Fongeda proyecta establecer un alma
cén de maderas al por menor en la ca
sa núm. 22. d e la R o n d a de A t o c h a . 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustria, expondrán por escrito en la Al
caldía-Presidencia, durante el término 
de quince días, á contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid l* de Ki ien .de lrt%. = El Se
cretario general, Francisco Ruano. 

Escorial 
Los contribuyentes en este término 

municipal, que hubieren sufrido altera
ción en sus riquez&a rústica, urbana 
ó pecuaria presentaran e n la Secretaria, 
del Ayuntamiento, hasta el dia 15 de 
F r b r e r o próximo, r e l ac iones juradas 
con arreglo á lo dispuesto en el Regla-
mentode MOde Septiembre d e 1885, p a r a 
ser incluidas en el apéndice a l amula-
ramiento d e 1896 á 97, en la inteligen
cia que no haciéndolo acompañadas de 
los documentos que acrediten el pago de 
derechos d e transmisión de d o m i n i o , uo 
podrán ser admitidas. 

Escorial 20 de Enero de 1896. = El 
Alcalde, Narciso Martínez. 

Providencias judiciales 
Juzgados iie primora instancia 

AUDIENCIA 
En virt ud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia ó instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye contra Mariano García 
Martínez y otro por robo, se cita á Gas

par Hombría Sorrilla, para que compa
ca en su sala audiencia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de dos dias, 
contados desde el siguiente al en que es
te edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de practicar un reconoci
miento; bajo apercibimiento de ser de 
clarado incurso en la multa de 5 á 50 
pesetas con que se le conmina, sin per 
juicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 18 de Enero de 1896.= 
V.° B.°=J . Dessy y Martos.=El Escri
bano, Licenciado Julio López. 

D- Juan Dessy y Martos, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo á Pedro García Rodríguez, hijo de 
José y de María, natural y vecino de esta 
Corte, soltero, vendedor, con domicilio 
eu la calle del Casino, núm. 4, y cuyo 
actual paradero se ignora para que en 
el término d e diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del G e n e 
ral Castaños, con el objeto de hacerle 
una notificación en el sumario que se le 
Bigtie portentativadehurto; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado 
r e b e l d e y |«> parará el perjuicio á q u e 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son estatura regular, 
delgado, color moreno, pelo y ojos ne
gros, sin ninguna sena particular, y en 
el caso de ser habido, lo pongan á m¡ 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 21 Enero 1896. = J . Dessy y 
Martos. = El Escribano, Pedro López. 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, dictada en 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía y para pa^o del acreedor <n 
los misinos, se sacan á la venta en pú
blica subasta diferentes muebles y efec
tos que han sido tasados en la cantidad 
de 2.905 pesetas. 

Para cuyo remate que tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado se 
ha señalado el dia 12 de Febrero próxi
mo a la una y media de su tarde; advir
tiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio de su tasación y que para to
mar parte en la subasta deberán los li-
citadores consignar en la mesa de di
cho Juzgado el 2 por 100 de aquélla, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid 24 Enero de ls'.»6.=V.° B.°= 
Luis Rodríguez de Llera.=E1 Escriba
no, Victoriano Moreno. 

65 
CHINCHÓN 

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez ins
trucción de Chinchón y su partido. 

Por el presente hago saber que en 
virtud de providencia de esta fecha dic
tada en el expediente de solvencia de 
la causa seguida en este Juzgado sobre 
hurto contra Pedro Ramírez Sancho é 

Isidoro Rubio Pérez, se sacan á tercera 
subasta sin sujeción a tipo fijo las fincas 
embargadas á dichos procesados la que 
se verificará el 14 de Febrero próximo, 
y hora de las once de su mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado, que son 
las siguientes: 

Finca de Pedro Ramírez 
Sancho p c i e t a s 

Una casa en Valdelaguna, ca
lle de las Conejeras, sin nú
mero: linda derecha León 
Pascual; izquierda Benito 
Aguilera, y espalda cerros; 
tasada en setecientas pese
tas 700 

Otra de ísidoro Rubio Pfirez 
Una viña en término de dicho 

pueblo, sitio de las Yuntas; 
de 300 cepas tintas y blan
cas, 70 de emparradas, y 14 
olivas: linda Saliente Don 
Zoilo Prieto; Mediodía ce
rros; Poniente Manuel Ore
ja, y Norte José Hennosilla; 
tasada en quinientas treinta 
pesetas 530 

Coridiciones 
1. a Que no existen títulos de pro

p i e d a d . 
2. a Que el remate puede hacerse á 

calidad de ceder A un tercero. 
Dado en Chinchón á l* de Enero de 

1896.=Blas de Me^a. = El Escribano, 
Juan Escandías. 

S A N LORENZO D E L ESCORIAL 
D. José López y López, Juez interi

no de instrucción de este Real Sitio y 
su partido. 

Por el presente edicto se cita y lla
ma á Nicanor Villa (a I Villifa, de oficio 
matador de toros para que comparezca 
ante este Juzgado en el término de 
diez dias, contados desde que este edic
to se inserte en la Gaceta de Madiid, 
á recoger la escopeta con que se causó 
las lesiones el dia 21 de Marzo, en tér
mino de Valdemorillo; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
12 de Enero de 1896.= José López y Ló. 
pez. = EI Escribano, Gonzalo Moreno. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. Luciano Ortiz Antón, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audien
c i a de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Francisco Rodríguez Vázquez, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena 
impuesta; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 30 de Diciembre de 1895 = 
V." B.°=Luciano Ortiz.= El Secreta
rio, Mariano Ordax. 

En virtud de provideucia del señor 
D. Luciano Ortíz Antón, Juez munici
pal suplente dej distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á José Povill y Marina Sabater, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se iguoran, para que en tér
mino de segundo dia comparezcan en 
dicho Juzgado, á celebrar juicio de tai
tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican, les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 
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Madrid '30 de Diciembre de 1895.^= 
V.° B.°=Lueiano Ortiz.s=El Secretario, 
Mariano Ordax. 

LATÍN A 
En virtud de providencia del señor 

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez 
municipal suplente del distrito de la 
Latina, se cita y llama por término de 
cinco días, A Juana Esoudero Escude
ro, de veinticuatro anos, natural de Vi-
llorda, provincia de Paleucia ,y que di
jo vivir en las Cambroneras, 6. patio A 
fin de que comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonudas, núm. 11, principal, 
para la practica de una diligencia pen
diente en el mismo-, apercibido que di
ño comparecer le parara el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 14 de Enero 1896.*= V.° B.° = 
Calíanlo. = El Secretario, Licenciado 
Julián Fernandez García. 

En virtud de providencia del señor 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Lnti-
tina, se cita y llama por término de cin
co dias, ¿'Francisco Rodríguez y A An
tonia Fuentes Muñoz, de veintitrés y 
treinta y cuatro años, naturales de Ma
drid y Avila y que dijo vivir en la calle 
drl Cardenal Cisneros, 13, é Irlandeses, 
15, A fin de que comparezoan en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Maldonadas, núm, 11, prin 
cipal para la prActica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibidos que 
de no comparecer les pararAel perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 15Enero de 1896.=V.° B.°= 
Gallardo.=EI Secretario, L. Julián 
FernAndez García. 

VÍ L1 > A MANTILLA 
D. Valentín Zamorano, Juez muni

cipal suplente de esta villa de Villa 
mantilla. 

II:igo sabor que para pago de prin-
- eipal y costas causadas en juicio ver 

bal civil celebrado A instancia de Don 
José María de la Morena contra Juan 
GAlvez Serrano, de estos vecinos, se 
han embargado-A éste y ha acordado la 
venta en pública subasta de. los bienes 
siguientes: 

Pus Céi> 

1.*—Una tierra al sitio de la 
Atarayuela y en <-ste térmi
no níunielpal con arbolado 
de encina, de caber nueve 
fanegas, do 600 estadales, 
igual A cuatro hectáreas, 19 
área* y 22 centiAreas: linda 
á Norte D. Anton ia - . Rofazza 
y D. Francisco Rodríguez; 
Saliente D. Manuel Gonzá
lez; Sur camino de la Aldea 
del Fresno, y Poniente D. Ra 
nión Lozano de la Morena; 
tasada en tres cíentas sesen
ta pesetas 300 

2.*—Una casa sita en esta po
blación, travesías de la pla
za de la Constitución, núme
ro 1, con una extensión de 
11* metros superficiales: lin
da Sur por donde tiene su 
entrada con la referida ca
lle: A'Saliente con la llamada 
de MariAtegui; A Norte casa 
de PatricioLozano y; Ponien
te con la de Domingo Loza
no y Francisco Díaz Pérez; 
tasada en ochocientas seten
ta y una pesetas veinticinco 
céntimos 87-1 25 

El remate tendrA lugar el dja 12 «ie 
Febrero próximo, A las once de su ma
ñana, en la audiencia de este Juzgado 
y para tomar parte en el mismo, con
signar An los licitadores el lo por 100 de 
la rasación, no admitiendo posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
esta, advirtiendo que dicho remate se 
celebrarA sin haberse suplido previa
mente la falta de titulos de propiedad 
de los citados inmuebles. 

Dado en Villamantilla A 17 de Ene
ro de 1896.=Valentin Zamorano.= 
P. S. M., Isabolo Redondo, Secretario. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

D. Teófilo RoldAn Martínez, Agente ejecutivo por débitos A favor de la Ha
cienda. 

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, con fecha 
7 de Enero, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito 
por débitos de la contribución territorial, correspondiente del primero al cuarto 
trimestre de 18i»4 A 95, se sacan A pública subasta, por primera vez, los bienes in
muebles que A continuación se expresan: 

Factorías militares de Madrid 

Siendo necesario adquirir aceite, pe
tróleo, carbón vegetal y esparto para el 
servicio de la factoría de Utensilios de 
esta Corte, se hace saber que el concur
so para ello tendrA lugar el dia y hora 
siguiente. 

Dia 5 de Febrero próximo A las diez 
de la mañana. 

El aceite serA de oliva de buena ca
lidad y del conocido en la localidad por 
el de segunda clase, sin mezcla alguna 
y bien clarificado. 

El petróleo serA casi incoloro de 0*80° 
de densidad, hade hervir hacia los 150° 
y no ha de inflamarse mAs allA de los 
40, debiendo tener el litro un peso apro
ximado de 780 A 800 gramos y perfec
tamente limpio para no producir hidro
carburos al quemarse. 

El carbón vegetal serA de roble ó en
cina, de buena calidad, de canutillo, 
bien quemado, muy seco, limpio, sin ti
zones, piedras, tierra, ni ninguna otra 
materia extraña y sin mAs cantidad de 
cisco que el 3 por 100 del peso total que 
se reciba, A cuyo efecto se cribarA si 
fuese preciso. 

El esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de 
buena calidad. 

Las proposiciones se harAn por es
crito y se presentarán muestras del ar
tículo. 

Madrid 20 de Enero de 1896.=E1 Co
misario de guerra Interventor, José 
Lloret. 

S«- necesita para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguiontes: 

Harina de flor, harina de todo pan. 
carbón de hulla doble cribado, carbón 
de cok, leña, sal, cebada y paja. 

Las personas que deseen enajenar 
algunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones A la^once 
de la mañana del día 5 de Febrero pró
ximo en la Comisaría Intervención de 
dicha Factoría, acompañando muestras 
de los mismos. 

Los proponentc* deberAn concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él le
gítimamente representados. 

Las personas A quienes puedan ad
judicarse los remates, Caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas; 
y las entregas, libres de todo gasto. 
deberAn tener lugar precisamente, den
tro de los catorce dias siguientes. 

Madrid 20 de Enero de 1896.=El 
Comisario de guerra interventor, José 
Lloret. 

NUMERO 

de 

or«leo 

DKBITO 
por principal, 

recargo» 
y c o a l a s 

Péle las Cení». 

106 

110 

115 

120 

126 

127 

133 

149 

152 

•_> 50 

3 80 

: Í| S O 

25 80 

6 05 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARCAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

Valoración 
•I a J ii e I d a 

cargas 

'«tela» O r l a . 

D. Miguel Cuenca y Rojo, un olivar de su pro 
piedad en este término y sitio denominado 
Olivar grande, de caber de tres fanegas 
equivalente A 93 Áreas y 15 centiAreas: lin
da al S. y M\, Senda; P., Claudio Anchuelo 
y N., Víctor García 

D. Jerónimo Calzada, una tierra en este térmi
no y sitio denominado El Llano, de caber 
cuatro fanegas, equivalente A una hectArea 
21 áreas y 20 centiAreas: linda S. y M., ve 
cinos de Santorcaz; P. y N-, herederos de 
Jenaro Sigar 

D. Pedro Fuentes, un olivar en este término y 
sitio denominado Los Olivares, dedos fane
gas igual A 62 Arcas, 10 centiAreas: linda al 
S. y M., Juan Bachiller; P. y N M Similiano 
López 

D. Manuel Gil Flores, una tierra en la Cabe 
zuela de tres fanegas, igual A 62 Áreas, 10 
centiAreas: linda al S., JoséHennira;M., Ca 
mino P., Similiano López y N., cerros.. . 

D. Alejandro García, una tierra en Valdiha-
Uez de seis fanegas, equivalente A una hec
tArea 80 Áreas y 15 centiAreas: linda S., Lu
cas Martínez; M., el mismo; P., Vicente Díaz 
y N.. Nemesio López 

16 50i D.*Claudio Hoyos, una tierra en los Carrileros 
de cinco fanegas, equivalente A una necta
rea, 55 Áreas. 25 centiAreas: linda S., Juan 1 

Francisco Anchuelo; M., camino; P., Maya 
de Villalvilla y N., Narciso Ruiz 

D. Cecilio Juarranz, una tierra en Las Aguile
ras de dos fanegas, igual A 62 Áreas, 10 cen-
t i Arena: linda al S. y M., Camino; P. y Nor
te, Francisco Meco 

D. LAzaro Juarranz, una tierra en las Aguile
ras, de dos fanegas equivalente A 62 Áreas, 
10 centiAreas: linda al S., término de los San
tos; M., Juan Bachiller; P. y N., camino. . . . 

D. Bernardo López, una tierra en el Cañaveral 
de dos fanegas, igual A 62 Áreas, 10 oen-
t ¡oreas: linda al S., Isabel Fernández; Me 
diodía, Juan Bachiller; P. y N., Saturnino 
López 

D. Isidoro BánoheZ, una tierra en los Maja-
nares, de caber seis fanegas, igual A una 
hectArea, 86 Áreas y 30 centiAreas- linda al 
S., Juan Bachil ler: M. y N., Saturnino López 
y P., J o s é Hermira 

Doña Iguaria Vidaola, una tierra en el Olivar 
grande de una fanega, igual A 31 Áreas cin 
co centiAreas: linda al S., Víctor García; 
M.. Miguel Cuenca y P., Claudio Anchuelo 

100 

2 80 

1 40 

7 7 " 

2 4:. 

100 

300 

80 

.500 

80 

180 

80 

60 

La subasta se efeotuarAen la Casa Consistorial de e>tn localidad, el día 31 de 
Enero A las diez de la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
l.° Que los deudoivs pu.-d.-n librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costas antes de cerrarse el remate. 
2.° Que serA postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

líquido fijado A los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarAn de mani

fiesto en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se 
suplirA su falta un la forma que prescribe la regla 5.* d«l art. 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria por cuenta de los rematantes, A los c u a l e s después se les 
descontarAn del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4.° Que los rematantes se obligan A entregar en el acto de la subasta el im
porte del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de quienes procedan las tincas subastadas, y hasta el completo 
del precio del remate, en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la es
critura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* 
del art. 37 citado. 

En Anchuelo A 6 de Enero de 1896.=EI Agente ejecutivo, Teófilo RoldAn. 

MADRID: 1896.—Esc. Tip. del Hospicio. 


